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OBJETIVO GENERAL

. Efectuar una evaluación sistemática e independiente a los procesos y controles
ejecutados en la Procuraduría Provincial de Vélez (Santander), con el fin de determinar
su desempeño y efectividad, así como el grado de contribución de la gestión con los
objetivos I nstitucionales.

OBJETIVOS ESPECíFICO$I

Evaluar la gestión realizada por la Procuraduría Provincial de Vélez (Santander) durante
la vigencia 2020 (01 de enero al 31 de diciembre) mediante la revisión de soportes
documentales que evidencien el cumplimiento de los compromisos, acciones y
actividades del componente estratégieo formulados en el Plan Operativo Anual POA.
Valorar el desempeño de los procesos m¡s¡onales y de apoyo en la ProcuradurÍa
Provincial de Vélez (Santander).
Determinar la efectividad y calidad de los controles que se aplican en desanollo de los
procesos.

o Verificar el uso y funcionalidad de los Sistemas de lnformación SlM, SIGDEA, SlRl y
STRATEGOS.

2. ALCANCE

Evaluación de la gestión adelantada con base en los compromisos de tipo estratégico y del
día a día formulados en el POAde la Procuraduría Provincialde Vélez ( Santander), durante
la vigencia 2020 $1de enero al 31 de diciembrei, con el fin de examinar el impacto de la
gestión, así como el grado de cumplimiento de las tareas programadas, §n concordancia
con las funciones asignadas a la dependencia.

Elementos de control a auditar:
1. Control de Planeación y Gestión
1.1. Talento Humano
1.2. Direccionam¡ento estratégico
1.3. Administración del riesgo
2. Evaluación y Seguimiento
2.1. Autoevaluación lnstitucional
2.2. Planes de Mejoramíento
3. lnformación y Comunicación
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3, CMTENIOS DE AUDITORÍA

Esta Auditoría lnterna de Gestión se realiza con fundamento en:

r lnciso segundo de los artículos 209 y 269 de ta Constitucién Política de 1991,
. Ley 87 del29 de noviembre de 1993 «Por la cual se establecen normas para el ejercicio

del Control lnterno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras
disposicion€s» y su$ reforma$.

. Ley 962 de 2005 (Por la cual se dictan disposÍciones sobre racionalización de trámites y
procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los
particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos) y sus reformas.

. Ley 1437 de 2A11 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo) y sus reformas.

r Ley 1474 de 2011 «Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupcién y la efectividad delcontrol
de la gestión pública» y su$ refornas.

. Decreto-Ley No. 019 de 2012 (supresión de trámites) y sus reformas.
r Las funciones señaladas en los numerales 3 y 4, artículos 13, 66, 75 y 76 del Decreto-

Ley 262 del22 de febrero de 2000.
. Decreto No. 1083 del3 de diciembre de 2015 (Porel cualse establecen los lineamientos

generales para la integración de la planeación y la gestión) y sus reformas.
. Decreto No. 2641 del 17 de diciembre de 2012 (Por el cual se reglamentan los artículos

73 y 76 de la Ley 1474 de 2011) que señala la metodología para diseñar y hacer
seguimiento a fa estrategia de lucha contra Ia corrupción y atención al ciudadano,
derogado parcialmente por el Decreto No. 1081 de 2015 y sus reformas.

r Resolución No. 228 del28 de agosto de 2006, que crea los Comités Tenitoriales del.
Sistema de Control lnterno y sus reformas.

. Modelo Estándar de Control lnterno MECI, adoptado pCIr la entidad mediante la
Resolución No. 861 del 10 de septiembre de 2019 y sus reformas.

. Plan Operativo Anual 2AH de la Oficina de Control lnterno.

. Plan Estratégico lnstitucional2AlT - 2021"Por una Procuraduría Ciudadana" (adoptado
por la Resolución No.516 del 6 de octubre de 2017).

o Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la Procuraduría Generalde la Nación
(Oficina de Planeación, 2020).

. Procedimiento de Auditoría lntema de Gestión «Código PRO-EV-E|-002» del 27 de
noviembre de 2019.

. Resolución No. 040 de octubre de 2015 r<Por medio de la cual se modifican
documentos cCIrrespondientes al Proceso de Evaluación lnstitucional, Subproceso de
Evaluación lndependiente de la PGN».
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. Mapa de Riesgos de Procesos lnstitucionales, afro 2A24.

. Resolución No.452 del2 de diciembre de 2002 «Por medio de la cual se adopta la Carta
de Valores y Principios Eticos de la Procuraduría General de Ia Nacién», modificada por
las Resoluciones Nos, 30 de 2006 y 516 del6 de octubre de 2017.

. Resolucién No. 361 del 7 de diciembre de 2006 «Por medio de la cual se estabfece un

Sistema Gestión de Control y Calidad Documental para la Procuraduría General de la
Nación».

. Resolución No. 084 del 12 de junio de 2012 (Modifica la Resolución 278 de 2007 , regula
el funcionamiento del Sistema Strategos).

. Resolución No. 618 del 22 de noviembre de 2A17, que adopta el Sistema de lnformación
Misional (SlM) en la Procuraduría Generalde Ia Nación.

r Resolución No. 00040 del 10 de febrero de 2017, que adopta el SIGDEA "Sistema
Integrado de Procesos, la Gestión electrónica de documentos de Archivo" y la Circular
No. 001 del 14 del mismo mes y año delMceprocurador General de la Nación.

r Circular No. 01 1 del 24 de noviembre de 2A17, que se refiere a la actualización de
registro de la información en el SlM.

r Manualde Atención al Ciudadano (año 2018).
r Manualde Competencias de la PGN, versién cinco (5) del 10 de septiembre de 2015.
r Resolución No. 0444 del M de noviembre de 2020 "Por medio de la cual se adopta el

Código de lntegridad de los §ervidores de la Procuraduría Generalde la Nación".
o Resolución No. O422 del 21 de octubre de 2020 "Por medio de la cual se adopta el

Manualde lmagen lnstitucional para la Procuraduría Generalde la Nación".
r Resolución No. 01 24 del 12 de marzo de 2020 "Por la cual se adopta el Modelo Integrado

de Planeación y Gestión de la Procuraduría Generalde la Nación MIPGN, y se establece
su estructura de implementación y operacién", deroga las Resoluciones Nos" 516 de
2ü17 y 642 de 2019.

Relacionados con el Proceso Disciplinario:

o Ley 734 de 2002 «Por la cual se expide el Código Disciplinario Único».
r Ley 1952 del 28 de enero de 2013 "Por medio de la cual se expide el Código General

Disciplinario se deroga Ia ley 734 de 2A02 y algunas disposiciones de la ley 1474 de
2A11, relacionadas con el derecho disciplinario'.

. Decreto-Ley 262 de 2000 «Estructura General de la Procuraduría» y sus reformas.
r Ley 1474 de 2011 «Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos

de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control
de la gestión pública» y sus refofmas.
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. Guía del Proceso Disciplinario de la PGN adoptada mediante Resolución No. 191 del 11
de abril de 2003, modificada por la Resolución No. 407 del 26 octubre de 2004 y sus
reforma§.

. Directiva 06 de 1997 de la PGN «Criterios para compulsar copias en caso de

a

t

prescripción, moras y omisiones procesales».
Directiva 016 de 2011 «Directrices para la aplicación de la Ley 1474 de 2011 en materia
de prescripción y caducidad para los procesos disciplinarios en generaly por violación a
los DD. HH y al DIH», derogada parcialmente por la Directiva No. 003 del 01 de marzo
de 2019.
Directiva No. 003 del 01 de marzo de 2019, que modif¡ca la Directiva No. 09 del 30 de
julio de 2018 y deroga parcialmente la Directiva No.016 de 2011, §obre régimen
disciplinario de los miembros de las Fuerzas Armadas e imprescriptibilidad cuando se
investigan faltas relacionadas con la violación al Derecho lnternacionalde los Derechos
Humanos e Infracción al Derecho lnternacional Humanitario.
Directiva No. 009 del 16 de marzo de 2020, instructivo trabajo en casa.
Resolución No. 539 del 30 de octubre de 2013 <<Modifica la Resolución No, A77ft012
que modifica la 017/2000», sobre la segunda instancia de las investigaciones
disciplinarias que se adelantan contra ernpleados judiciales.
Circular No. 012 del 09 de mayo de 2018 «Actualizacién de metas para el mejoramiento
de la gestión diseiplinaria».
Resolución No.0136 del24 de mazo de 202A Por la cual se prorroga la suspensión de
términos en las actuaciones disciplinarias de la Procuraduría General de la Nación.
Resolución No. 0216 del 25 mayo de 2020, Por la cual se fijan criteríos para aplicar
tecnologías de la información y las comunicaciones altrámite de procesos disciplinarios.
Resolución No. 0204 del 08 de mayo de202A, "Por la cualse prorroga la suspensión de
términos en las actuaciones disciplinarias de la Procuraduría General de la Nacién".
Resolución No. 0163 del 13 de abril de 2020, "Por la cualse fijan criterios para el manejo
de procesos disciplinarios relacionados con la Emergencia Económica, Social y
Ecológica".
Resolución No. 0173 del 17 de abril de 2020, "Por medio de la cual se prorroga la
suspensiÓn de términos en las actuaciones disciplinarias de la Procuraduría Generalde
la Nación
Resolución No. 0184 del 24 de abril de 2020, "Por medio de la cual se prorroga la
suspensión de términos en las actuaciones disciplinarias de la Procuraduría General de
la Nacíón".
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Relacionados con el Proceso Preventivo:

Resolución No. 132 de 20'14 «Por medio de la cual se establece un nuevo enfoque,
principios y lineamientos para el ejercicio de la función preventiva a cargo de la PGN, se
modif¡ca y fortalece el Sistema lntegral de Prevención y se dictan otras disposiciones».

o Resolución No. 004 de 2015 «Por medio de la cual se crean y eliminan documentos
pertenecientes al Proceso Preventivo de Ia PGN».

. Resolución No. 055 de 2015 «Por medio de la cual se adiciona la Resolución No. 132
de2014, en tanto se crean los distintos tipos de actuación en elmarco de los escenarios
señalados en el modelo de la Gestión Preventiva de la PGN».

¡ Resolución No. 185 del 5 de mayo de 2015 (Participación Ciudadana en la Función

a

a

a

Preventiva.
Resolución No. 438 del 01 de septiembre de 2A17, para la utilización de los
procedimientos, formatos y controles definidos en el Sistema de Gestión de Calidad.
Manualde Operaciones.
Modelo de la Gestión Preventiva.
Guía de Ia Función Preventiva

4. RESULTADOS DE LA AUDITORíA

Hallazgos:

1. En la PPV no existe otro funcionario capacitado que reemplace al administrador del
SISTEMA STRATEGOS ADVANCED, en caso de presentársele alguna sítuación
administrativa.

2" Frente a las metas formuladas por Ia PPVen el Sistema STRATEGOS ADVANCED para
la vigencia 2A20, se observa que la ejecución anual fue del 68,32o/0, asÍ: Proceso
Disciplinario 70,21% y Proceso Preventivo 66,42 o/o.

3. Se encontraron tres (03) expedíentes en Alto Riesgo de Caducidad, que están en etapa
probatoria de la lndagación Preliminar, teniendo en cuenta que la fecha de ocunencia
de los hechos es del aña 2417.

Tabla 9. Procesos Disciplinarios en Alto Riesgo de Caducidad -PRV-Vigencia 2020

IUS IUC FECHA QUEJA FECHA HECHOS
E-2O18420649 D-2020-1639777 03 de septiembre de 2018 21 de febrero de2017
E-2020-344289 D-2020-1551233 13 de julio de 2O2O 02 de febrero de 201 7

E-2020-648g48 D-2020-1684036 07 de diciembre de 2020 01 de enero de 2017
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Fuente: lnformación de la PPV y SlM-Vigencia2020

4. Examinadas las quejas que aparecen registradas en el SIM durante la vigencia 2020, se
encontraron dos (2) sin evaluar.

Tabla 10. Quejas sin evaluar de -PRV-

IU§
E-2020494915 E-2A20466437

Fuente: lnformación PPV y SlM.

Realizar la transferencia y eliminación de los documentos de acuerdo con las Tablas de
Retención Documental, la normativídad y procedimientos que regulan esta materia.

Solicitar una brigada para la depuración del archivo.

Dotar de elementos a los funcionarios delArchivo para su conservación.
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rol lnterno

Proysctó: Mario lván Algarra Lobo
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